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Objetivos y Constitución 

El Gobierno de la Generalitat de Catalunya crea y financia 
centros de investigación de excelencia en determinadas 
áreas y ámbitos científico-técnicos considerados 
prioritarios.

 Personalidad Jurídica Propia
 La Generalitat es el miembro mayoritario en los 

máximos órganos de gobierno.
 Firma de un contrato-programa con la Consejería 

competente.
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Instituciones de investigación 
vinculadas a la UPC con personalidad 
jurídica propia

 BSC: Barcelona Supercomputing Center
 CCP: Centre Català del Plàstic
 CENIT: Centre d’Estudis i Innovació del Transport
 CETaqua: Centre Tecnològic de l’Aigua
 CIIRC: Centre Internacional d’Investigació dels Recursos Costaners
 CIMNE: Centre Internacional de Mètodes Numèrics en Enginyeria
 CREDA: Centre de Recerca en Economia i Desenvolupament Agroalimentari
 CRM: Centre de Recerca en Matemàtica
 CTAE: Centre tecnològic per a la Indústria Aeronàutica i de l’Espai
 CTM: Centre Tecnològic de Manresa
 CTTC: Centre Tecnològic de Telecomunicacions de Catalunya
 FCIM: Fundació Centre CIM
 GIRO: Gestió Integral de Residus Orgànics
 IG: Consorci Institut de Geomàtica
 IBEC: Institut de Bioenginyeria de Catalunya
 ICFO: Institut de Ciències Fotòniques
 IEEC: Institut d’Estudis Espacials de Catalunya
 IREC: Institut de Recerca de l’Energia de Catalunya
 I2CAT: Fundació Privada i2CAT, Internet i Innovació Digital a Catalunya
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Centros de Investigación de 
Cataluña
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Evolución de las aportaciones económicas de la DGR 
para el funcionamiento de los centros 2001-2006



www.upc.edu

Origen de los  recursos ordinarios de los 
centros de investigación
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Cuestiones 

 ¿Cómo se toma la decisión de la creación de un 
Centro?

 ¿Pueden desparecer los Institutos de Investigación 
que no cumplan los objetivos?

 ¿Cómo se decide la ubicación lugar del Centro?
 ¿Porqué en algunos casos estos Centros están 

ubicados en la propia Universidad?
 ¿Porqué no se han regulado las relaciones del 

Instituto con la Universidad así como la adscripción 
de los investigadores de la Universidad a los 
Centros?
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Impacto en las Universidades 

 ¿Descapitalización u oportunidad?
 ¿Si no eres de un Centro eres un mediocre?
 ¿Cuál es el retorno a la Universidad?

UNIVERSIDADES-VR DE INVESTIGACION

MARCO LEGAL DE ADSCRIPCION 
Y CONVENIO ESPECIFICO 
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Proceso 

Elaboración de un marco general para establecer las 
relaciones con todas estas instituciones, regulando los 
siguientes temas:

 ADSCRIPCIÓN DEL PDI
 RETORNO A LA UNIVERSIDAD
 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL



www.upc.edu
ADSCRIPCIÓN DEL PDI A LA 
INSTITUCIÓN DE INVESTIGACIÓN (I)

 Petición por parte del Instituto
 Aceptación por parte del investigador.
 Autorización por parte de la unidad básica 

y de la universidad.
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ADSCRIPCIÓN DEL PDI A LA 
INSTITUCIÓN DE INVESTIGACIÓN (I)

 La adscripción será temporal, tres años 
renovables.

 La Universidad tendrá conocimiento de los 
proyectos y convenios realizados por el PDI 
adscrito, y  serán contabilizados en su 
unidad básica.
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ADSCRIPCIÓN DEL PDI A LA 
INSTITUCIÓN DE INVESTIGACIÓN (II)

 Será posible establecer una reducción de 
docencia, como máximo del 90%. 

 Se establecerá una substitución del 
profesor cuando sea necesaria, siempre 
asegurando la calidad docente, con una 
figura de profesor de la misma categoría y 
si no es así como mínimo de profesor 
lector.
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ADSCRIPCIÓN DEL PDI A LA 
INSTITUCIÓN DE INVESTIGACIÓN (III)

 El PDI adscrito a una institución dispondrá 
de su espacio de investigación en dicha 
institución, liberando el espacio ocupado 
hasta el momento en la universidad.
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ADSCRIPCIÓN DEL PDI A LA 
INSTITUCIÓN DE INVESTIGACIÓN (III)

 El PDI adscrito a una institución no podrá 
participar en las convocatorias de ayudas a 
la investigación que convoque la 
Universidad.
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 El overhead de los proyectos será para el 
Centro: Son gastos asociados al mismo proyecto.

 El PDI podrá utilizar los servicios de la 
Universidad pagando las tarifas correspondientes 
al servicio.
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 Se establece un porcentaje de la parte del sueldo del 
profesor destinado a la investigación como retorno a 
la universidad, que deberá aportar la institución.

 El PDI que trabaje en la institución deberá firmar 
cualquier trabajo (publicaciones, congresos…)con 
doble filiación. Condición sine qua non de 
renovación.

 Se establece un retorno económico del valor real por 
m² ocupado, siempre que el espacio pertenezca a la 
universidad.
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PROPIEDAD INDUSTRIAL  E 
INTELECTUAL

 Si el autor es miembro de la UPC, la 
propiedad intelectual es del 50% UPC y 
50% de la institución.

 Los primeros ingresos serán para quien 
haga el gasto hasta recuperar la totalidad 
de la inversión y los primeros beneficios 
también serán para el inversor hasta 
igualar la primera inversión. 
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NUEVOS RETOS

Centros Tecnológicos. 
 No solo interesan personas sino equipos y 

cartera de clientes.
 OPAs.
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